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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, uniones y anuncios que hayan dfa iu-
«¿rinrs" i los BOLETINES OnciiO.ES se han oV nidii-
¿ar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
no pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe» 
rióJicos.—('/leai órd<?r» de C de yi&rt'f de i «59;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Predode »ttiorieioo.—En esla capital, llevado íí domicilio, 1 0 rs. men
suales ünticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes;.56 el trimestre; 7 2 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año,—Se admiten euscrfciorjís on Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número Ifl, cuarto bajo.—Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

Mftililijq ¿Girfo 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
••i i'jij^iu l (rft'it , •• .iiji'fiííní^ lo •intf < 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con* 
cerniente ni servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 
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PARTE OFICIAL. 

I^EVCIA DEL CONSEJÓ f)R 
NISTROS. 

Si M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) 
«a augusta Beal familia conlinúan en esta 

jirte sin novedad en su importante salud-
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PRIMERA SECCIÓN. 

Ml-

Mayordomía mayor de S. M.—Escelen-
feimn señor: ni Mayordomo Mavorde S. A. 
/-^ ^ c ' m s i m a Señora ¡ufanía dona Ama-
i'., Princm de Naviera, me dice a fas ocho 
\¿QÍÜ noche lo que sigue: 

•Escmo. Sr.: El primer Médico de Ca
brado S. M., Marqués de San Gregorio y 

•o de Cámara de SS. AA. Reales, e| 
Ikdor Hugo Schroder, me dicen a las ocho 
pdia de esta noche lo slguionte: 

Eterno. Sr.: S. A. Real la Serma. Se-
jknInfanta dona Amalia, Princesa de Ba
jito, ha dado á luz á las seis y media de 
hlariJe de hoy un robusto Principe. El par
titivos primeros anuncios se observaron 
p ? la madrugada de hoy, ha sido com
paróte natural. S. A. Real la Serma. Se» 
r* Manía y el principe reciennaoido se 
flan sin novedad.» 

lo qne de orden de S. M. la Reina ten-
^bonra de participar á V. E. para su 

!*ncia y efectos consiguientes . Dios 
á V. E. muchos años. Palacio ve in

te octubre de mil ochocientos cíncuen-
aaeve.—El Duque de Bailen.—Esce 
rao 

A L A S T O R T E S . sí los tipos señalados á las poblaciones raras 
! les por las especies sujetas en ellas ¿'éste 

Los gastos ordinarios para el año próxi- i m puoslo, y generalizando la actual tari-
i . i r w ' r v ' . _ 1 . . H H ( A s i n . . A I . • m mo de 1800, ¿égtífe el presupuesto qué el 

Gobierno presentó á las Corles en '27 de ma
yo último, habrían de ascender a rs. vn., 
i .854 .058.105. Los ingresos también or
dinarios se computaron en 1.840.718.000 
reales, siendo el resultado de su compara
c ión con los gastos un escódente de ingresos 
de (L639.S93 rs. vn. 

Posteriormente y como aparece de rela
ciones adicionales remitidas a las Cortes, se 
han aumentado los créditos presupuestos en 
53 .Gi l .034 rs. vn. á causa dé a t r a s o s que 
so adeudan por cargas de justicia declaradas 

fa núin. w2 á todas las capitales de provin
cia, si bien graduando, conforme á su im
portancia respectiva, los derechos exigibles-

3.° Reformar las tarifas del impuest 
del timbre, introduciendo en la escala tipo 
superiores al ttiáiéUnun actual, y generali
zando su aplicación á las acciones y obliga- j 
ciones de los Bancos, de las sociedades y 
compañías comerciales, industriales y de 
crédito, de minas y demás análogos, y á lo
do documento privado por el cual se verifi
que la constitución, liberación, declaración ó 
novación de obligaciones en que, según la 

subsistentes: de los trabajos estadísticos J legislación vigente, no proceda el uso del se-
dispuestos por la ley do 5 do junio último; 
del aumento del ejército permanente á 
100.000 hombres, del mayor número de 
buques que han de estar armados durante el 
añode 1860; del establecimiento de unanue-
va línea telegráfica, y de otros ser vicios de 
menor inporlancia, con cuyo aumento la su
ma total de gastos para 1860 supone reales 
vellón 1.887.669.139. 

La rectificación qUe se ha hecho en las 
evaluaciones de algunas rentas para 1860, 
partiendo de sus valores en lo que va de año, 

¡"P 
Mo, y cuyo importe total en metálico no baje 
de 300 rs. 

Si el Gobierno se lija en estos recursos, 
i es porque su convencimiento no le permite 

desenvolver por ahora la acción del impues
to mas que sobre la riqueza iiioviliaria y ba
jo las formas le imposición ya establecidas, 

. que por el hecho de su existencia, tienen la 
! inmensa ventaja quo da la conslumbre á las 

¡iistituciones rentísticas. 
De estos recursos se promete el Gobier

no obtener una suma superior al déficit en 
. 1 — 

partiendo u e s u s va iun» e m v t|uo *u i... « . . . . - , , - . „ u í i # l t í 

dalugar áquela cantidad de 1 .8 i0 .718.000 qjie sin ella á ^ r i a n U M ^ ^ W 
reales, total délos medros calculados enma 
yo, se amplíe hasta 1.862.344.000; proce
diendo de la renta deAduanas.de las produc
tos de lasrmnásde Almadén v de los sobrantes 
dé las Cajas de la Isla de Cuba, el aumento 
que aparece de 21.626.000 rs. , deducido* 
ya -74 .000 «Je. producíoste secuestros ' 

respecto al producto de las reutas y contribu
ciones hoy existentes. 

Combinando asi ¡Ni presupuesto de los 
! gastos y de los ingresos ordinarios para 1860, 

el fiidximun dé la Deuda flotante mantenido 
, el proyecto de ley de presupuestos quo se 
' halla sometido á las Corles en la cifra de 

Comparados, según estas nuevas ova- 0 . 0 millón,H oeSigp . o aft» airas, exi-
' luacioms, los ¡wslos 7 los ¡nsresos orclina- ¡sjrá '.ambion alguna «npliacMi 

ino* 

« » n — m ^uque a e i . r í o s P a r a 1860, el esceso ó déficit en. que se 
1 0 Sr. Presidente del Consejo de Mi-J n a , , a n a n , 0 Í> primeros respecto de los.segun-

| dos-supondría 25.325.139 rs. vn.„" déficit 
que, aunque no crecido y compensanlc se
guramente con el sobrante que de ordinario 
resulta al cabo del ejercicio en la generali

d a d de los gastos, está ol Gobierno en 
el deber de evitar, sometiendo a la aproba
ción do las Corles Ips medios correspon
dientes. 

Son estos 

Cnerdo con el parecer del CofiS'jO í!e 
Vengo en autorizar al de ílacien-

4^ Que someta á la aprobación de las 
'°s medios de atender á los mayores 

. I J H J I servicio ordinario de 1860, según 
^ f r W ^ ^ s a l presupuesto del mismo año 

?Lldas últimamente por los respectivos 
IS^os, y á los que puedan ocurrir sí la 
I dpi ejército escediese de 100.000 

^ en Palacio á veinte de octubre do 
J^ocieutos cincuenta y nueve.—Está 

ib de la Real mau).-- i : i Ministro de 
, Pedro Salaverria. 

Desconocido en mayo último el resulta
do de la liquidación del presupuesto de 1858 
é indeterminado entonces el plano definitivo 
de ensanche de la Puerta del Sol, no era po
sible calcular hasta qué punto ambas cosas 
podrían influir enel descubierto del Tesoro. 

El déficit de dicho presupuesto, tanto per 
el servicio ordinario'; cuanto por el extraor
dinario, lomando en cuenta cantidades que 
después de cerrado el ejercicio han ingresa
do en el Tesoro y se han trasferido al presu

mo estos. , r T T 

1. Flacer ostensivo el impuesto que gra- puesto corriente, no bajara de 80 millones, 
va las trasmisiones da propiedad inmueb;.- La pérdida del Kslado en la espropiacion 
á los valores muebles, libres hoy de tal con- y venta de los sol.ues do la Puerta del Sol, 
tribuoion contra todos los principios de jusli- se aproximará á iO millones, vcomo quiera 
cia y de economía, limitando, sin embargo, ' que el resto hasl i Oo millones dosembolsa-
el derecho exigible para el Estadoá la mitad j dos por el Tesoro, será él único valor que 
del (¡ue respectivamente corresponde en ca- 1 recojo por reembolso de esta ooeracion, ha
da caso, según la legislación vigente á los va- Pernio d'V cobrarse én seis plazos v cinco lores inmuebles. 

i • Modificar las tarifas de la contribu
ción de consumos, aproximando mas entre 

atoa la c a n t i d a d que representa, asi la pér
d i d a como el valor de los solares enagena-
bles, queda durante el año próximo y las in

mediatos, pesando casi en su integridad s o 
bre la Deuda flotante. 

No será, pues, de eslrañar que el limite 
de esta Deuda, fijado en 610 millones cuan
do ella no habia de conllevar á mas ¿el dé
ficit de los presupuestos anteriores de 1S58 
el procedente de el del mismo año, nilaope-
racion consiguiente al ensanche de la Puerta 
del Sol, combinada por el Gobierno al pro
ponerla bajo otra forma que la de la Deuda 
de que se trata, se eleve á la cantidad de 
740. 

Si los saldos de aquellos presupuestos 
suponen mas de 411 millones; si la obra 
mencionada importa por ahora 60 millones, 
y si ademas ha de cubrirse el servicio de la 
Tesorería, ó lo que os lo mismo, las existen
cias de fondos que en las cajas deben obrar 
para responder, como al crédito del Estado 
conviene, al pago inmediato de las obliga
ciones, el limite de los 640 millones sé esce
do con facilidad, y mucho mas cuando la 
perspectiva de los sucesos del estertor indi
can la posibilidad en que el Tesoro puede 
hallarse de salir al frente de necesidades qua 
una situación estraordinaria causa siempre 
en el servicio público. 

No se ocultan al Gobierno los inconve
nientes de una Deuda flotante de aquella im- * 
porlancia; mas como quiera que en sus mi
ras entre el arbitrar y proponer á las Corles 
los medios de eslincion de la parte que re
presenta el descubierto de los anteriores pre
supuestos, la disminución hasta el límite de. 
la conveniencia del Tesoro no. sera un hecho 
que se dilatará mas allá de la conclusión de 
negociaciones que ocupan la atención de las 
Corles. 

No so limitan á esto las medidas dp Ha
cienda quo el Gobierno tiene que proponer á 
las Cortes. 

Si á la Vista de las complicaciones poli-
cas que mantienen en espectaciOn á la Euros 
pa y principalmente de nuestras diferencia-
conel Imperio de Marruecos, ha creído ne
cesario el Gobierno, en un interés nacio
nal, obtener de las Cortes autorización para 
elevar la fuerza del ejército á 60 .000 hom
bres mas que las 100.000 que constituirán 
el contingente ordinario en 1860, consi
guiente es que venga también á impetrar los 
medios pecuniarios correspondientes, de los 
cuales no hará nunca: uso sino en la h¡poiesi s 

para que los reclama, y tan solo por 'cj 
tiempo que fuere .absolutamente ne'esario. 

Puesto el Gobierno en el caso de arbitrar 
recursos para semejante contingencia, mucho 
ha meditado acerca di; b forma en que ha
bía de hallarlos con menor molestia para el 
pais, menos inconvenieules para el porvenir 

I y mayores seguridades de éxito. :¡íioí> 
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Al sobrevenir acontecimientos ó situa
ciones eslraordinarias, los recursos á que 
mas generalmente se apela son los del crédi
to. Sin embargo, en el uso que de ellos he
mos hecho por causa de las obligaciones del 
pasado, y cifrada en operación de esta clase 
la ejecución de las obras públicas, la mejora 
del material de Guerra, de Marina y de oíros 
ramos de !a Administración, no habría con
sideración que justificase que para subvenir 
a los gastos propios de las eventualidades de 
que tratamos, elevásemos por de pronto á 
mas escala nuestras demandas sobre el cré
dito. Principia el del Estado á levantarse de 
su larga postración y decaería seguramente 
prosiguiendo en su uso indefinido. Si otra 
cosa se exigiese, habría que lenunciar á las 
obras públicas emprendidas, de que tanto de* 
pende el desenvolvimiento de la riqueza de 1 

país. 

Asi es que el Gobierno, para quien tiene 
la evidencia de una verdad la idea de que 
en un presupuesto como el nuestro, que com
prende todas las formas de contribución 
acomodadas á las diversas manifestaciones 
de la riqueza, existe siempre lugar para un 
impuesto de guerra sin violentar las fuerzas 
del pais, considera como Id mas eficaz, lo 
mas espedito y lo mas justo buscar, dentro 
de las combinaciones de los impuestos ordi
narios, aquel suplemento ó,ue las nuevas 
necesidades puedan requerir, difundiéndolo 
con la misma armonía con que están estable
cidos y bajo cuyas bases la contribución 
penetra en todos ios puntos sin las escepcio-
nes que en otro tiempo la hacían insoporta
ble é injusta. 

El pensamiento del Gobierno consiste, 
pues, en que se le autorice para que, llegado 
el caso de la necesidad de ampliar los ar
mamentos, pueda recargar hasta un 12 por 
100 los cupos de la contribución territorial, 
y hasta un 10 por 100 las tarifas de la in
dustrial y de comercio, la de consumos en 
los artículos que considere mas convenientes, 
y los derechos de hipotecas. 

Al tratar el Gobierno de este modo que 
de todas parles el Estado reciba el tributo 
con que ha de atender á la defensa de la 
dignidad y de los intereses del país, cree 
que es ocasión de que las clases dependien
tes del Tesoro concurran también con un 
descuento que no escederá del 10' por 100 
para las asignaciones de 16.000 rs. ni de un 
8 por 100 para las inferiores hasta'3000. 

La suma (Te lodo esto y el mayor produc
to de los sobrantes de Ultramar á favor de 
suaves recargos que á los impuestos de 
aquellas provincias pueden llevarse, será 
bastante para el sostenimiento de la fuerza 
de 60.000 hombres y aun mas si llegase el 
caso de su necesidad. Y la suficiencia de es 
tos medios es tanto mayor, cuanto que el 
material de guerra y de marinase hallan 
atendidos con los recursos que ha señalado la 
ley de 1.° de abril, no exigiendo su anticipa
da construcción, caso de reclamarlo las cir
cunstancias, sino que el Gobierno cuente con 
la autorización que pide á las Cortes para 
ampliar en lo que fuere necesario, dentro de 
los límites que para aquellos objetos fijó la 
citada ley, los créditos que para 1860 señal; 
el presupuestoestraordínario del propio aüo 
estendiendo durante el mismo la emisión ) 
negociación de billetes creados por la mis 
ma ley á la cantidad que corresponda, según 
la ampliación que se diere á dichos gastos 
bp^ En otra ocasión hadicho el Gobierno que, 
parco en demandar fuera de tiempo recursos 
que por entonces no eran precisos, estaba 
seguro de que el país no los escusaria, Cual
quiera que fuese su magnitud, cuando la ne
cesidad lo exigiese, tratándose de poner á 
cubierto su honor y sus intereses. Esa nece
sidad se esperimenla ya, y las Corles, que 
unánimes se han mostrado resuellas á dar al 
Gobierno su poderoso apoyo por los trances 

en que las circunstancias pudieran poner á 
la nación, agregarán á sus votos anteriores 
el de los subsidios que abrazan las dispo
siciones contenidas en el siguiente proyecto 
de ley que, como parle de las del piresupues
to de 1860 y con autorización do S. M. y de 
acuerdo del Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á su deliberación. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Se hará esteBsivo el dere
cho de hipotecas, á las traslaciones de do
minio de los bienes muebles en los casos en 
que respectivamente lo satisfacen los inmue
bles, siempre que dichas traslaciones se ha
gan constar por instrumento público, y con 
tal de que en ningún caso esceda el derecho 
de la mitad del |ue respectivamente corres
ponda al acto ó contrato cuando recae sobre 
bienes raíces, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 28 de noviembre de 1852. 

Arl. 2.° El impuesto de consumos se 
exigirá desde i.° de enero próximo con su
jeción á los derechos que fijan las adjuntas 
tarifas. 

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para 
hacer en las clases y precios del papel se 
llado las alteraciones que juzgue necesarias, 
á fin de que guarden la mayor proporción 
cnlre si y con la cuantía de los intereses que 
se versan en los actos ó instrumentos que 
exijan dicho papel, sin que esceda de 200 rs. 
el precio del sello superior, y sujetando al 
uso del que corresponda, ademas de los ac
tos y documentos que en el día deben esleu-
derseen papel sellado, las acciones y obli
gaciones que emitan desde 1.° de enero pró
ximo los Baecos y Sociedades de crédito, 
comercio, industria, minas y demás análo
gas, y todo documento privado, no sujeto en 
el dia al pago del derecho, por el cual se 
verifique la constitución, liberación, decla
ración ó novación de obligaciones, cuyo im
porte total en metálico no baje de 300 rs. El 
Gobierno podrá adoptar las disposiciones 
penales necesarias á fin de asegurar el cum
plimiento de las que dicte en virtud de la 
presente autorización,de cuyo uso hade dar 
cuenta á las Cortes. 

Art. 
lante del Tesoro se fija en 740 millones de 
reales. 

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para 
que llegado el caso de aumentar en mas de 
100.000 hombres la fuerza del ejército, ó el 
de que los gastos de guerra lo hicieren nece 
sario, pueda recargar hasta 12 por 100 los 
cupos de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y hasta un 10 por 100 las 
tarifas de la industrial y de comercio, las 
del impuesto sobre los consumos en los ar
tículos que considere conveniente y las del 
derecho de hipotecas; y para establecer un 
descuento sobie los haberes de las clases de
pendientes del Tesoro de 8 por 100 Jen los 
de 3000 hasla 14.000 rs. anuales y de 10 
por 100 en los de 16.000 en adelante, es -
ceptuando de su pago al Clero, á los cuerpos 
armados del ejército y de la Marina y al de 
Carabineros. Está autorización cesará tan 
luego como terminen las circunstancias que 
la motivan 

Se autoriza al Gobierno para ampliar, 
hasta la suma que las necesidades públicas 
demanden, los créditos que el presupuesto 
estraordínario de 1860 conceda con deslino 
al material de guerra y de marina y para 
elevar, proporcionalmente á los mayores 
gastos, la erahion y negociación de billetes 
creados por la ley de 1 .* de abril último. 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que hiciere de las autorizaciones que se 
le conceden por este artículo. 

Madrid 21 de octubre de 1859.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. — Negociado 1.° — 
Obras públicas. 

Ignorándose el domicilio de don Gregorio 
RedaAo y de don José Díaz, arrendatarios, 
el primero del portazgo de Estenaga, desde 
el 20 de noviembre de 1852 á igual dia de 
1854 y el segundo del de Juazareta, lambíeu 
en la misma época, se les avisa pormediode 
este periódico oficiai para que se presenten 
en la sección y negociado indicados, á ente
rarles de un asunto que les hace relación. 

Madrid 2-j de octubre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

Gobierno. — Negociado 7.°— Vig ilancia.— 
Núm. 2045. 

Ignorándose el paradero de Antonio Mo
reno y Argudo, miliciano provincial del ba
tallón de Teruel, cuyo individuo parece vino 
con licencia á esta corte desde Albarracin en 
primeros del actual,.y habiendo sido recla
mada por el capitán general de aquel distrito 
la presentación inmediata de lodos los mili
cianos en la capital de la provincia indicada, 
he dispuesto se inserte esleauuncio á fin de 
que llegando á noticia del interesado, se pon
ga desde luego en marcha y se presente al 
gefe de su batallón en la referida ciudad de 
Teruel; en la inteligencia de que si no lo ve
rifica hasta el dia 4 de noviembre próximo, 
se le tendrá por desertor y seguirán los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 25 de octubre de 1 8 5 9 . - E 1 .Mar 
qués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2044. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 'de
pendientes, do mi autoridad procedan á la 
busca y captura riel quinto prófugo del con
cejo de Mieres (Oviedo), fugado de la cár
cel de Navaccrrada en esta provincia;. Ramón 
Fernandez, de venlicuatro anos de edad, jor
nalero; viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo, montera do pellejo bastante vieja y 
albarcas. 

Madrid 25 de octubre de 1 8 5 9 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 5.°—Número 125. 

ADMINISTRACIÓN V 1 U N C I ¿ A L D E HACIENDA P Ú ^ . 

C A D E I A P 0 H 0 V I N C 1 A DK U A D R I D . 

La Dirección general.de Contribución,», 
ha comunicado á esta Administración eo-
ferha 11 del corriente raes, la s i g u i ^ 
orden. 

«Con esta fecha dice esta Dirección ^ 
neral al Administrador principal de llaciej 
da pública de Ciudad-Real, lo que sij 

«Con vista de cuanto resulta del 
«diente que se ha instruidoen esta Direccj,),. 
«general con motivo de la consulta que e | e v ¿ 
»V. S. á la misma en 11 de marzo úliin 0 

«referente al modo con que debería co n , j^ 
«cirse esa Administración con respecto á I¿ 
«industriales que al amparo de la ) e v ¡ j j 

Habiendo observado con disg'sto que 
algunos Alcaldes de osla provincia elevan 
á mi autoridad ccnsultas impertinentes, re
lativas á la clase de carruajes que han de 
incluir en los registros mandados formar en 
mi circular de 15 del actual, inserta en el 
Boletín Oficial, núm. 251, he acordado re
petir por. contestación á dichas consullas, 
que debe, incluirse en los espresados regis
tros todo carro, carreta ú otro cualquier 
vehículo de uso particular ó público, ya se 
destine á la labor del campo, ya al traspor
te ú otros servicios. 

Al mUino tiempo creo oportuno advertir 
que la numeración de losregislos, y por C O N 

siguiente la de los carruajes, hade ser corre
lativa y una sola para todos, pues que algu
nos Alcaldes han comprendido esto tan mal, 
que numeran aquellos por clases; lo cual 
llegaría á ofrecer gran confusión y desvirtua
ría completamente el objeto que se ha propues
to mi autoridad al dictar la disposición de 
que se trata. 

Madrid 27 de octubre d e l 859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

«declaró libre el ejercicio de pesar y ^ J - u e 

«se dedican á este género de industria * 
«lióndose de pesos y medidas de su pron*^ 
«dad aunq::e contrastados por la aulorij 7 
«respectiva, se ha servido acordar: 

»! . • Que los arrendatarios de pesos 
«medidas, deben contribuir con el medio J 
«ciento del importe del arriendo ó cantidad 
»que satisfagan al Ayuntamiento por este 

«arbitrio municipal. 
«2.'* Que si los mismos arrendatarios no 

«se limitan á ceder á otros para su uso los 
«pesos y medidas mediante una retribución 
«ó á pesar y medir por sí, sino que al pro-
«pió tiempo egercen la industria de corre, 
«dores, proporcionando la compra y venia 
«de géneros y frutos ó de cualquiera clase 
»de mercaderías, deben contribuir ademas 
«con la cuota que señala la tarifa número 

| «segundo á los corredores. 
«Y 3.° Que con esta misma cuota deben 

«contribuir los que sin ser arrendatarios de 
»pesos y medidas, se dedican á la industria 
«de pesar y medir y á facilitar la compra y 
«venta de les géneros, frutos ó mercadería 
»de cualquiera clase que sean. 

«Y lo dice á V. S. para su inteligencia 
«y por resolución á la indicada consulla que 
«elevó á este centro directivo sobre este 
«mismo particular.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
su conocimiento y que le sirva de resolución 
ó medida general y haga aplicación de ella 
en este concepto, en todos los casos que de 
esta clase ocurrieran en esa provincia.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, para aro 
llegando á conocimiento de los señores Al
caldes de la misma, puedan cumplir cuanlas 
prevenciones se hacen, aplicándolas á los ca
sos qae puedan presentarse en sus /especli-
vas localidades, asi como lambien para noti
cia de los industriales á quienes se refiere-

Madrid 23 de octubre de 1 8 5 9 , - t o J 

Cabello yGoylia. 

Territorial .—Estadística. 

En los Boletines Oficiales del shbzdo^ 
de setiembre último, y lunes 10 del corrien
te mes, se previno por esta administración ¿ 
los seftores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia la remitiesen un estado resumen 
de los tipos porque actualmente se liquidan 
las utilidades agrarias de cada cultivo, com
prendidos Cotos adentro de sus términos n;u* 
nicipales y los de la ganadería, arreglado a! 
modelo que al efecto circuló con la prin^'J 
publicación. 

Los de las localidades que á continuac^ 
se manifiestan, no habiendo cumplido b** 
el dia con este servicio, tendrán enteo^j 
que de demorarlo diez dias mas des* 
nsercion de este anuncio, al inmediato-
espedirán plantones que pasaráB á remo* 
¡todos los obstáculos que á ello se ° P o f l ¡ ? ¿ 
y decuyas dietas serán los solos responso 

. t i ' 

http://general.de


. o 25 de octubre de 1859 José Ca-

Pueblos que se citan. 

A|cobendas, Auehuelo, Arroyomolinos, 
rajas, Branjos, Bohadilla del Monle, Bru-

^ Cadalso, Camarina de lisíemelas, Ca-
^hanchel Bajo, Corpa, Colmenar de Oreja, 

; 0 de Arriba. Fresnedillas, Fresno de 
Gascones, Horcajo y Aoslos, Láser-

joyuela, MadarcOs, Morata, Navala-
J^ella, Nayas de.Builrago, Parla, Palones, 
Lavos, ?in{0> Robledo de Chávela, San 

l,uitiu, San Lorenzo del Escorial, San Mar
ide la Vega, Sieteiglesias, Torres, Va l -
Mveroy Camaraiilia, Vaideíágudá, Valde-

^ t Vaídeiorrés, Valdepiélagos, Villaco- v 

. Villamanrique de Tajo, Villanuevade 
S j ^daj Villanueva del Pardillo, Villanue-
í }do Perales de Milla, Yillarejo de Saiva-
a Viílaverde, Villavieja. 

enterado del anuncio publicado can fecha i 8 
de octubre del corriente año, y de las condi-
ciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del 
Irozo de la carretera de Torlosa á Gandesa, 
comprendido entre este punto y el barranco 
del Pinell, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las obras del espresado 
trozo, con eslricta sujeción á los espresádos 
requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el t i
po fijado.) 

Fecha y; firma del proponente. 

3 — 
a . i / j a n o - A U U A O J * 
JUDICIALES. 

ge halla vacante el estanco de Villavieja, 
pendiente de la Administración subalterna 
¿Buitrago, por dejación de la persona que 
jo servia: lo que se hace saber al público 

que en el término de ocho dias, á contar 
jgdeel de la publicación de este anuncio en 
4 Boletín Oficial, presenten sus solicitudes 
jjs que reuniendo 'os requisitos que marca 
fclralruccion de 11 de agosto de 1857 y la 

re- Bea/ ¿«leu de 9 de julio del ano último de
lta «en obtenerlo. 
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Madrid 25 de octubre de 1859.—José 
Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. ~ 
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En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 27 de agosto último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 de noviembre pró
ximo, «Vías doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
la torre y edificio de un faro de segundo or
den , que ha de construirse en el cabo de 
Trafalgar, provincio de Cádiz, bajo la can
tidad de 532.454 rs. á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 dé mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en ei lo
cal que ocupad Ministerio de Fomento, y en 
Cádiz anle el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, pa
ra conocimiento del público^ la memoria des
criptiva, planos, presupuesto y condiaiones 
facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será la de 10.000 
reales vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de so cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cadapliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la* referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 1000 
reales, y quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 100 
reales. I 

Madrid 22de octubre de 185Í&.—El Di
rector general do Obras públicas, José F. de 
Uría. 

Modelo de proposición. 

1 í iiWf* • '''' • t Al WflUÍ 'HJ . I •••> I f t'HU 
Don N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 22 de oclu-
- » ore de 1859, y de las condiciones y requisi

t o acompañarse á cada pliego el do- | ^ q u c s e e x ¡ g ( ^ p a r a j a adjudicación en pú-
t . ( ^ q U e acredite haber realizado el de- s u 5 a s l a d e l a 9 obras de la torre y edi-

1 (Icio de un faro de segundo orden que ha dé 
í establecerse en el cabo de Trafalgar, pro-
1 vincia de Cádiz , se compromete á tomar á 
. su cargo la construcción de dichas obras, 
, con estricta sujeción á los espresados requi-
, silos y condiciones por la cantidad de 
j (Aqui la proposición que sehaga, admi-

' , liendo ó mejorando lisa v llanamente el tipo fc.--**' las demás á voluntad de los licita- ... , , • ,. , ' 1 , U J , . 
1 > » Ul'qoe no bajen'de 500. p e r ° q U < ! 11 

> H l < ) , e octubre do 1 8 5 9 . - B I Di- H a p r o p u c s l « D que no se óbrese de er-
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha v firma 

i 

DIMECCION G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud fie lo dispuesto por Real orden 
le / i (/¿octubre último , esta Dirección ge -
Kral/iaseAaladoél dia 26 de noviembre pró-
iimo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
Je! trozo de la carretera de Tortosa á Gañ
ía, comprendido entre este punto y el 
brancodel Pinell,cuyo presupuesto ascien-
licanlidad de reales 910.524,8500013. 
La subasta se celebrará en los té rminos 

unidos por la Instrucción de 18 de mar-
•fe 1852, en esta corle ante Ja Dirección 

Ipíral de Obras públicas, situada en el lo-
¡Jlipe ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
pragonaanleel Gobernadorde la provincia, 
pilándose en uno y otro punto de manifiesto 
pra conocimiento del público, los planos, 
pupaeslo y condiciones facultativas y eco-
Nías para la construcción del referido 

proposiciones se presentarán en plie-
pwrrados, arreglándose esactamente al ad-
* modelo y la cantidad que. ha deconsig-

previamente como garantía para tomar 
2|eo esta subasta será de 45.000 reales, 
¡ j^o acompañarse á. cada pliego el do-
^ l o q u c acredite haber realizado el de-
¡Ĵ del modo que previene la referida ins-

^ el caso de que resultasen dos ó mas 
j e t o n e s iguales se celebrará, única-
j?* ^ntre sus autores, una segunda licitü-

*bierta en los términos prescritos por la 
I n s t r u c c i ó n , advirtiéndose que la pri-

^jora admisible será de 4000 rs., y 

L^neral de Obras públicas, JoséFran-
H r i a . 

t u 
. tlodelo de proposición. 

K\ * m 

f"* N . , vecino do 

del proponenle. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

Ilabiendo padecido estravío el resguar
do de la Caja general de depósitos, fecha 8 
de julio de 1856, espedido bajo el número 
2408 de entrada y 415 de registro, por un 
MÜLEN doscientos mil rs de litulos del tres 
por ciento de la deuda consolidada, en fa
vor del señor don Jaime Gibert, se anuncia 
dicho estravío en virtud de providencia dic
tada por el señor don Julián Martínez Yan-
guas, Juez do primera instancia-de esta ca
pital, refrendada del Escribano don ¡ Ignacio 
('alomarla fin de que cualquiera persona á 
quien conste su existencia la manifieste in
mediatamente en dicho Juzgado y Escri-

Madrid 22 de octubre,, de 1859.—Igna
cio Palomar.—541. 

: v ,oM-í-u, ?i ni k oJ "!> .K^iiv oí) «jm 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

\ t i / i o r a . w 0^ ¿ 'fí) si) ,mííinfíj m 
Â virtud de providencia del señor don 

Juan Hernández Casas, Juez togado de pri
mera instancia del distrito del Barquillo, de 
esta capital, refrendada del infrascrito, se 
convoca á junta general de acreedores al 
concurso de don Santiago Conde, para o\ 
examen y graduación de créditos, teniendo 
Iqgar esta- el dia 25 del próximo mes de no
viembre, á las doce, en el dicho Juzgado, si • 
lo en el piso bajo de la territorial, plazuela 
de Santa Cruz. Lo que se hacesaber por me
dio de este anuncio para que en cumpli
miento á lo prescrito en el arl. 509 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se presenten los 
acreedores á dicha junta. 

Madrid 24 de octubre de 1859.—El Es
cribano, Isidro Ilernaudez.—544. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
esta villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma, don Jacinto Revillo, se 
saca á pública subasta, por término de 50 
das , una casa sila en esta corle y su calle 
de las Huertas, con vuelta i\ la plazuela de 
Matute, señalada con los números 22 nuevo, 
19 antiguo, manzana 255: liene de Sitio 
2152 1|2 pies, óse^n 167 metros, 12 cen
tímetros; tasada en la cantidad de 528.125 
reales. 

Quien quisiere hacer postura acudiiá 
anle dicho señor JUQZ y Escribanía, donde 
de hallará de manifiesto el pliego de condi-
cioies; advirliendo que la canlidad que ha 
de servir de tipo para la subasta es la de 
448.906 rs. 25 céntimos, y que su remate 
Se verificará el dia 21 de noviembre próxi
mo, á las doce, en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso bajo de la lerriloria) de 
esta corte.—Revillo.—542. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 
i -ijttauhuua 81 B9&ni í o i s m h q üraa ^'«l 

La corporación que presido, tiene-acor» a 
dado celebrar la subasta de los derechos de | 
consumos por todo el ano da 4860^ á saber: 
vino, aguardiente, aceite, jabón y carnes de < 
todas especies, para hacer electivos la/canli-
dad de su encabezamiento y recargos^ para 
atender á los gastos del presupuesto munici
pal los dias seis y trece del mes de noviem- . 
brepróximo venidero, y hora de las diez de ... 
su mañana, cuyos remates tendrán^fecto en 
la casa Consistorial y bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Robregordo 25 de octubre do i83§0ij)>Bfi9d 
Alcalde constitucional, francisco Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Eslremera. 
ftib to (» í?iioi>f,lKHj ol)mfiflm)nóidniror1 
No habiendo tenido llciladores el primer -'f» 

remate do los derechos de consumos de esta 
villa para el afio de 1860, se anuncia el se
gundo como primero; '<fuese celebrará en lá''"5 

Sálaxonsistórral de-diez á doce da la maña
na del dia 50 del corriente y en el que se 
admitirán proposiciones que cubran las 'dos'"'-' 
terceras parles'de'los'encaberaniienlos. 

Estremera.25 de octubre d e 185'J—El 
Alcalde oonslilucional, Severiano Pérez. 

• Hiiiilinf,o LÍf¡>. f;l no ,<.o!lo ob 

Alcaldía constitucional de. Brúñete. • r,|q 

Los terratenientes, colonos y demás que 
posean bienes sujetos á la conlribucionf ter-
íri orial, se servirán presentar en el lérmino 
de diez dias en lasecrelaria de esta municipa-
lk adMrelaciones jaradas de la alteración que 
ihayan [tenido en su ri jueza para, proceder 
con acierto á la rectificación del amillara-
miento. Pasado aquel término, sin presentar 
aquellos documentos, esperimenlarán los 
perjuicios que haya lugar. 

Brúñele 2 í de odubre de 1 8 3 9 . - E 
MeaWe, Doroteo |iah.a. 

LL~ i)iflí(|Kib I" "js íTí!í> l olí fñdinoblb oh 
. El, Ayuntamiento de esta villa lia. acor

dado sacar á pública subasta los derechos y 
venta esclusiva al |>qr menor para el año 
próximo de 1860 en los ramos de consi^mp^i.li(l 

de vino, aceite, a-nardiente, carnes /roscas 
y saladas, jabón y vinagre. 

Los remales están señalados, para los dias | 
50 del actual y 6 de noviembre siguiente en 
las Casas consistoriales, de diez á doce de la 
mañana. 

; Brúñete 24 de octubre de 1859.—El 
Alcalde, Doroteo Bahía. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Se arrienaaen pública licitación por t é r ^ f j : 
mino de un año, á contar desde f. ~ 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la competente autorización del es -
celenlimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, se subastan en la villa de Cadalso, 
enlosdiasO y 15 de uoviembre próximo, el 
arbitrio de los pesos, romanas y medidas de 
granos y linuidqs, en las casas consistoriales, 
desde las diez eh adelante, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en el acto 
del remate. 

Cadalso 2 í.'de octubre de 1859.—El Al
calde, Pedro A ^ d . 

de ene-: 
ro próximo, á fin de diciembre: de tó60;los 
derechos y venta esclusiva al por menor de 
los ramos de : vino, vinagre, 'aceite", aguar
diente, jabón y tocino fresco y_salado,.suje- v 

I los al impuesto de la contribución j¡e consu~" 
' mos en esla villa y su térnrino jurisdiebio—• r 

nal, señalándose para sus dos- reirmtes los 
dias 4 y 12 del próximo mes de noviembre, 
de once á-dooe_de süs-oiaftanas, bajo las = 
condiciones prevenidas por instrucción y cir- • 
culares pqstefiores, las cuajes^hallarán de 
mapififcslo cnila Secretaría dé Ayuftfamiento 
y en § acto del remate, ¡asi como también 
los ¡tipos de ios encabezamienUSs^lé- oada 
raino^ v . v ^ ^ > - ^ ; 

^ Campo Real 25 de octubre d0ji^5ft¡j4-
! El Alcalde, Julián de Afores y Skra.[ [ ' 

I c I • * * * ! ! ! ! 
Alcaldía constitucional de Carabaiid&fcAiio. 

En el "dia jleayer se hp bfcio ))QSlura al 
arrendamiento del abastó y- derechos-de la 
carde que se consuma eñ este pueblo en el 
año veniente de 1860, bajo_eJUdiego de con
diciones y precios fijados por el Ayuntamien
to, y son los siguientes: 

,) .filflOAM 3(J OTH3M 
í PROVIDENCIAS 



libra de diez 7 tói onzai. 

Los seis primeros meses 18 cuartos car
nero, J6 vaca y 14 oveja; jnlio, agosto y se
tiembre, 17 carnero, 15 vaca, y 14 oveja; 
octubre, noviembre y diciembre á 46 car
nero y 14 vaca. 

NOTA. Se venderá oveja desde el 13 de 
junio á San Miguel de setiembre. 

Lo que se anuncia al público llamando li-
citadbres para su último remate, que tendrá 
lugar el domingo 30 del corriente, de diez á 
una, en la casa Ayuntamiento. 

Carabanchel Alto 24 de octubre de 1839. 
—£1 Alcalde constitucional, Ensebio Moli
nero Ginés. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

No habiendo habido Untadores en el dia 
de ayer á los ramos del vino, aceite, aguar
diente y licores, jabón, carnes de hebra y de 
cerdo para el aflo próximo de 1860, el Ayun
tamiento que presido, cumpliendo con lo que 
preceptúa la vigente Instrucción de consu
mos en el art. 203 , ha rectificado los pre
cios de los géneros en alza, señalando para 
primer remate el dia 30 del actual designa
do como secundo, y para este el 6 de no-
Tiembre próximo, de once á una de cada uno 
de ellos, en la sala capitular. 

El dia 30 á la misma hora y en el pro
pio sitio, se efectuará el segundo remate del 
vinagre. 

Villaverde 24 de octubre de 1839.—Sin-
íoriano García. 

kkaldia constitucional de Villa El Prado. 
"uti'jjui'i fliti¡ f,"iit\''( i1" oy o\útv 
La subasta de recaudación del impuesto 

de consumos sobre las especies de vino, vi
nagre, aceite, aguardiente y licores, jabón y 
carnes saladas que se consuman en esta villa 
y siguiente ano, ha quedado en primer re
mate en 21.004 rs., y conforme con el con
tenido del art. 205 de la instrucción de 2 i 
do diciembre de 1856 en el domingo 30 
del corriente, de diez á doce de la mañana 
en la sala capitular, el Ayuntamiento cele
brará el segundo remate, si pareciese quien 
hiciera la mejora del cinco por ciento de la 
espresada suma, admitiendo pujas á la llana 

Lo que por el preséntese anuncia para 
ios efectos oportunos. 

Villa El Prado 24 de octubre de 1859 , 

A L 0 A L D I A - 0 0 R R E 8 I M I E N T O DE MADRID* 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2481 fanegas de trigo. 
1289 arrobas de harina de id. 
2700 libras de pan cocido. 
5376 arrobas de carbón. 

124 vacas , que componen44.727 

libras de peso. 
724 carneros, que hacen 16.920 li

b r a s t e peso. 

Precios dé artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 
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(lame de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

I lem de[carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

38 á 4 0 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 7 6 1 | 2 rs. arroba, y de 24 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á i 

cuartos libra. 
{ arbon, de 7 á 8 rs. arroba. 
J;ibon, de 6 i á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 a 4 4r2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 28 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 

30 47 
16 48 
06 
50. . . . . 
28 
30 
3'í. . . . . 
30 . . . : . 
28 
1 6 

56 
56 
57. . . . 
48 
59 
42 
30 
44 
20 
40. 
40. 
50. 
25 , 
21 . 
40. 
90 . 
50. 
90 . 
76. 

48 1(2 
44 1[2 
49 
48 
51 
48 
50 
45 
4f) 
47 
46 
52 
51 
47 
45 
45 
47 
48 i\2 
47 lj2 

1. . 

I j 2 

1,2 

f|2 

i j2 

40 
47 
46 
50 
46 
51 
45 
46 
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Qucdau por vender sobre 457 . 

Precio máximo. 52 
Ídem mínimo. 44 
ídem medio 48,44 

l 0 P A R T E N0_ OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

En la noche del 19 del corriente, se h 
eslraviulo i>n las vinas de Santorcaz, 
yegua, cuyas se¡V.s son l u si 

Pelo rojo, pálíóalzada cié la pata \ u 

quienla y Id mano derecha; de edad se¡¡ 
anos, alzada cinco cuartas poco mas ó ^ 
nos. una estrella en la trente, herrada de U s 

manos y pata derecha. La persona que se i a 

hubiese encontrado se servirá entregarla al 
Alcalde de dicho pueblo. 

551. 

A voluntad de su dueño, so venden en la 
villa deles Molinos cinco prados que llaman 
de los Irrios, y que juntos como están, com
ponen 26 fanegas de buena tierra de pasto y 
sembradura. Las escrituras de ellos eslan 
corrientes, y no han pertenecido á bienes nâ  
Clónales; su valor, según tasación, es el d e 

28.000 rs., ádeducir la pequeña carga de 

un aniversario que contra si tienen; pero se 
admitirán proposiciones siendo arregladas, 
El que quiera presentarlas en el término de 
dos meses, tendrá á bien dirigirse personal
mente ó por escrito á don Cayetano Aguado, 
vecino de Colmenar Viejo, como apoderado 
general del actual propietario.—543. 

ADVERTENCIA. 

-El 

rs. id. 

T r i g o féndtd j . 

Fanegas. 
Precios. 
Rs. vn. 

00 00 

:8dJu ' . . • I no?, y ,0! 

2 6 . 
45. 
40 . 
55 . 
2 4 . 
10. 
56. 
30 . 
60 . 
24 . 
39 . 
20 . 
26 . 
60 . 
40 . 
23 . 
50 . 
38 . 
54 . 
13 . 
86 . 
55. 
42 . 
40 . 
36. 
3 0 . 
Í 5 . 

49 1|2 
51 
49 
46 
44 1|2 
46 
50 
50 1|2 
51 1|2 
44 1|2 
49 1|2 
44 
48 
47 1|2 
5 0 1|2 
51 
49 lj4 
49 3[4 
47 
48 lj2 
51 1,2 
47 i | 2 
48 
47 
50 
46 
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Con objeto de facilitar á los 
1 señores Alcaldes el cumplimiento 

Loque se avisaal público para su i n t e l i r ¡ d e | a c ¡ m | l a p d c , E x c m 0 t 

Gobernador, insería en el núme
ro 2 i 3 1 de este periódico, por 
la que se manda abrir un regis
tro de carruajes, y que se colo
que en cada uno un tarjctoii se
gún el modelo que también se ve-
mi tc , y teniendo en cuenta la ili-
(irullad que en muchos pueblos 
L b r á para procurarse los nece
sarios ¡ hechos con la debida uni
formidad, el Editor del 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente piulados 
al óleo, ya sea á los señores Alcal
des , ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la c # 
tidad de seis r e a l e s , y haciendo te 
pedidos ala calle de ía Puebla, 
mero 1 0 , cuarto bajo. En ensoAe 
que los señores Alcald s quieran ew 
cargarse dc hacer el pedido por si, 
que seria lo mas eonvefiíéSt¿, 
se facilitaría mucho el cu 

Madrid 26 de octubre de 18u9.-
Alcalde-Corregidor, Duijue dc Sesto. 

OffO.Ol oh íú i'rff tn~?nU\?. nlfe'> oíñcq iüü 
ta ¡!» ? . ' ¡ l tu i í* ' ' » ' 00 h í ! " .ÍIÍ'II'JV r'Al 

BOISA DE MADRID. 
| .ASÍ noq o b r o p R í r - t r ^ r o ^éí oup ^qiJ lt '••. 

i ?(ú it'» v .Éfljnostv ••noi,»i>ot;-f il» PIIÍVÍJ^MJ 

Coligación del 26 de octubre de 1850, á 
(os tres de l(t tarde* 

FONDOS PLDL1C0S. 
I -ab »ÍÍ ó j i r A Ü c n T.rii;fi uWhvm, L-up ojn i 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 42-45 c ; no publicado 42-25 d. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicndd, 
52-80y30;aplazo 5 3 - 0 5 á fin cor. vol.; 55 
á fin del próx. vol. 

Deuda amorlizable de p'riniera clase, no 
publicado 19^-90. 

ídem dc segunda id., 121-15 p. • 
Material del Tesoro no preferente con in

terés , no pubUcado 86-50 p. 
Ídem del personal, id., 10-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión dc 4. 

de abril de 4S50 de á 4000 rs. , Ó por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem dc á 2000 rs., id., 9Í--25 p. 
ídem de i . 4 'dé junio de 1851, de á 2000 

reales 89-50 . 

ídem do 51 de agosto de 1852, do á 2000 
reales, no publicado, sin cupón, 83-25 p. 

Idom de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id. , 86 -50 . 

Acciones de obras núblicas de 1.° de 
Julio de 1858 ídem 86-2O. 

S 2 SSSÉtegS iEl tet* c s l a dísposieio», pudiendo luego 
ios interesados, M 

íícnen mas que avisar de los que 
necesiten , y se numerarán desde i 
{ basta el total de los que 

?"at, pudiendo pasar á recojertó ' 
] o s seis dias de ] \ m v c j p e (i¡Jo. 

reales, 8 por 400 anual, id., 406-25 p 
ídem del Banco de España, id. , 179-50 . 
ídem de la Sociedad Espaüola , mercan

til é industrial, id., 4670. 
ídem del Grao de Valencia a Almavis \ 

ídem par. 
ídem de Almanca á Jáliva, i d . , 80 p. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id. , 80. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-90 d, 
París á 8 dias vista, 5-29. 

EDITOR, D . JOAN ANTONIA GARCJA. 

Imprenta del mismo, Puebla iHm. t 9 , eso»*'1*1.? 
la Corredera Baja d?. San Pablo. 
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